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- Auto nº 340 de fecha 25 de noviembre de 2020, dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, recaída 
en AUTORIZACIONES/RATIFICACIONES MEDIDAS SANITARIAS 748/2020, instado por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Auto nº 339 de fecha 25 de noviembre de 2020, dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, recaída 
en AUTORIZACIONES/RATIFICACIONES MEDIDAS SANITARIAS 746/2020, instado por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Sentencia, de 23 de Noviembre de 2020, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 56/20, contra el menor D.E.Z., por un delito de 
hurto. 

- Auto de fecha 25 de Noviembre de 2020, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE. DE REFORMA Nº 130/19, contra la menor L.K., por un delito 
de robo con violencia o intimidación. 

- Diligencia de Ordenación de fecha 24 de noviembre de 2020, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, mediante la cual se declara firmeza de sentencia 
nº 278, de fecha 13 de octubre de 2020, dictada por el mismo y recaída en P.A. 72/19, incoado en 
virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. H. H. M., que estima dicho recurso. 

- Auto nº 354 de fecha 26 de noviembre de 2020, dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, recaída 
en AUTORIZACIONES/RATIFICACIONES MEDIDAS SANITARIAS 749/2020, instado por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Auto de fecha 26 de noviembre de 2020 de firmeza de Sentencia nº 32/2020 de fecha 2 de marzo 
de 2020, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de EXPTE. DE 
REFORMA Nº 53/2019, contra el menor M.Z., por un delito leve de hurto. 

- Diligencia de Ordenación practicada en autos Acción Pública nº C-38/20, de la Sección de 
Enjuiciamiento 3º del Tribunal de Cuentas en relación con la denuncia presentada por D. J. V.-M. 
M. por presuntas irregularidades en la adjudicación de diversas contrataciones de la Consejería 
de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

- Sentencia nº 437/2020 de 26 de noviembre de 2020, en autos Procedimiento Abreviado 129/2020 
del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla. 

- Auto dictado por la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas en las Diligencias 
Preliminares nº B-13/20-8 en relación con la fiscalización del ejercicio 2017 en relación a 
Federación de Vela. 

- Sentencia nº 374/2020 de 27 de noviembre de 2020, en autos Procedimiento Abreviado 32/2020 
del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla que desestima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil SEGUROS CATALANA OCCIDENTE S.A 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Sentencia nº 150/2020 de fecha 3 de noviembre de 2020, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 
de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 2/2020, contra el menor Z.A., por un 
presunto delito de lesiones. 

- Decreto nº 294/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, dictado por el Juzgado de 1ª Instancia e 
Instrucción nº 1 de Melilla, recaído en J.V. nº 178/2020, instado por la Ciudad Autónoma de Melilla 
contra la mercantil SEGUROS CATALANA OCCIDENTE S.A., por accidente de tráfico producido 
por el vehículo con matrícula 7204-FNJ. 

- Diligencia de Ordenación, de 25 de Noviembre de 2020, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 
de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 56/20, contra el menor D.E.Z., por un 
delito de hurto (conductas varias). 

- Auto de fecha 27 de noviembre de 2020, dictado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
nº 1 de esta Ciudad, recaído en REMOCIÓN, DEF. JUD., TUTOR, CURADOR, GUARDADOR nº 
285/20, instado por Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas 
Sociales). 

- Auto de fecha 2 de diciembre de 2020, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 48/20, contra el menor M.B.. por una falta de hurto. 

- Auto de fecha 14 de noviembre de 2020, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 245/2018, contra el menor M.M., por un delito de 
robo con fuerza en las cosas, 

- Sentencia Nº 438/2020 de fecha 27 de noviembre de 2020, que estima el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. E. C. O. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. (Seguridad 
Ciudadana). 

- Auto, de 30 de Noviembre de 2020, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 168/20, contra el menor I.K., por un delito de robo con 
violencia o intimidación. 

- Auto de fecha 30 de noviembre de 2020, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE  DE REFORMA Nº 169/20, contra los menores Y.E.G. y 
F.Z.E.A. por un delito de lesiones. 
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